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Boletín Oficial Balear.
Artículo de OJicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno.-Circular.-Por muchos y esquisi- 
tos que sean los desvelos de la autoridad superior políti
ca de la provincia para impedir ó hacer que se castioUen 
toda clase de delitos cuya vigilancia le está especialmente 
encargada por las leyes y disposiciones vigentes nunca 
podrán producir los saludables ejectos que se h* propues
to si las autoridades locales (altando á sus mas sagradas 
obligaciones no cooperan con su eficacia y energía al des
cubrimiento de los delincuentes y á estinguir los males 
que afectan la sociedad y son el principio de su desmo
ralización y aniquilamiento. En el Genio de la Libertad 
periódico que se publica en esta capital se han denuncia
do estos días varios robos que se suponen cometidos en 
distintos pueblos de esta Isla sin que en este gobierno po
lítico conste ofcialmenle mas que los ocurridos en el ca
mino de Sineu la noche del 20 de diciembre último, y otro 
en el de Kalldcmosa el dia 6 del actual que jué denun
ciado por los empleados de protección y seguridad públi
ca de esta capital. Si fuere cierto que en otros puntos se 
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hubiesen cometida alentudos de igual naturaleza, seria 
una prueba evidente del abandono con que miran los alcal
des un mal de tarta gravedad y trascendencia, fallando 
en darme parte imnediatairente de c^tas ocurrencias co
mo es de su deber^ para dictar Ihs providencias que con
sideren convenientes ni descubrimiento y castigo de sus 
perpetradores,. Corno quiera que sea, deber mío es corre
gir los abusos y desplegar toda la energía de mi auto
ridad cuando los medios ordinarios na sean sujb lentes 
pura afianzar d los honrados (¿abitantes de. esta provin
cia la seguridad y oroleccion que les dispensan las leyes, 
por cavo motivo he venido en dictar las disposiciones si
guientes: •

1? Los alcaldes de los pueblos de toda la provincia 
vigilarán cuidadosamente para que en su respectivo dis
trito no se cometa ningún robo, adoptando para ell'* las 
medidas que tsliinen mas convenientes y acertadus.

2? Disponch iu que se hagan rondas por las noches 
dentro el cosco de la población, los que se proclicarán por 
los mismos Alcaldes-Ó por sus Trnivules acompañados de 
los vecinos honrados que les iuspiren la mayor confianza 
y que tengan licencia del ramo de protección y seguridad 
publica para uso de. armas. Si alguno de ellos se resistiese 
á prestar este, servicio, lo que no espero, lo pondrá el al
calde en mi cono-cimiento con cspresio.i de su nombre y 
apellido.

3" IMvidírán en secciones e! distrito de su jurisdicción 
poniendo coda una al Htidado del alcalde y de Sus te
nientes á fin de que celen tu seguridad de los cominos.

4o H irá-, publicar un bando pr eviniendo á los vecinos 
que en el caso de sufrir ulgUn robo Ó tener noticia ds él, 
lo denuncien ni /Hcatde ó á algunos de sus tenientes in
mediatamente si fuese de dia y á las dos boros después 
de haber amanecido en el caso de haberse egeculado el 
robo por la noche.

5® Los /llcnldes deberAn darme parte de cualquiera 
robo ó atentado que se. cometa en su respectivo distrito 
dentro^ horas lo mas tarde después de tener noticia de 
la ocurrencia bajo la multa de trescientos reales.

6? Cuidaran los Alcaldes de indagar si en su respec
tivo distrito existe alguna cuadrilla de malhechores, y 
en el caso afirmativo me darán parle inmediatamente po
ra pedir el ousilio de la juerza armada á la autoridad 
militar de la que tengo repelidas pruebas del deseo de 
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que se hal/a animada para constribuir á la persecución de 
los criminales y extinción de toda clase de delitos. Palma 
1¡ de enero de 1845.-J«aquin Maximiliano Gibcrl.

Sección de admlnislracíon..Circular._VA crcrido nú
mero He mcn-Ji''OS procedentes de varios-pueblos de esta is
la <fue vagan pordioseando por cia ciurlad y que basta 
ben a IJairrtr á las puertas de las casas pidiendo liioosm 
me hace creer que por parte <)e algunos alcaldes no se ha 
dado el debido cumplimiento al encargo que les hice en 
Circular d.; 16 de octubre Úllicpo* iose^a . n el Boh lin nú
mero 182Q. Bu su cousecueocia y con el (in (Je dictar una 
icsolucion que haga desaparecer Je una ve?, el que los 
mendigos y-iyan de un pueblo á otro pidiendo limosna. 
Cuando los verdadei ámente necesitados deber) ser sdcom- 
<lus en el de su naturaleza ó vecimíád: prevengo á los alcal
des de los pueblos de esta isla (júe en el termino de ocho 
dias me manifiesten si en sus resoect i vos distritos se hallan 
establecidos los hospicios y juntas de beneficencia man
dados crear por la circular de 14 de noviembre de 1835 in
serta en el Boletio oíniil número 4^2,, y en caso nega
tivo las causas que lo h ryan impedido hasta el dia. Palma 
27 de enero de 1845.-Joaquín Maxiniiliano Gibert.

Sección de /omento.-Circular.-Conviniendo al servicio 
público, el que en este gobierno político haya noticia lomas 
exacta posible delnúcnerorle vecinos y de almas que hoya en 
i‘l distrito de cada uno de los pueblos de la provincia; 
Jos ayuntamientos de los mismos me remitirán con toda 
la brevedad que sea dable, nota <le la población por ve
cinos y por almas, sirviéndose al efecto del resultado que 
tdiczca el padrón qu,e para el reempiezo del ejército han 
debido formar en el corriente mes. Los ayuntamientos de 
los pueblos que tengan lugares sufragáneos., rspresaián 
con separación el vecindario de cada uno de estos. Palma 
2j de enero de 1845.-Joaquín Maximiliano Gibert.

ayunt amient o const it ucional de
ANDRA1TX.

So halla vacante la plaza de maestra de niñas de esta 
villa, con la dotación anual de 36 libras: las aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes á este Ayuntamiento dentro 
el término de quince dias. Andraitx í 25 de enero de 1845. 
-Baltasar Pablo Ah'mañy Alcalde»-P. A. D. A—Aoto- 
«ia Alemañy secretario.
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El Intendente militar de Aragón.

Hago saber: que debiendo verificarse la contrata del su
ministro de utensilios para las tropas de este distrito, con 
sujeción al pliego general de condiciones y demas órdenes 
vigentes, p-r término de cuatro años que darán principio 
en 1? de julio del presente y concluirán el 30 de junio de 
1849. Se procederá á subastar este servio en los estrados de 
esta intendencia el dia 27 de febrero próximo a las doce 
de so mañma, por medio de un Solo remite, según está 
mandado, pudiéndolos licitaduresinteresarseenél ya sea para 
todoel distrito, ó para cualesquiera de los pontos de guarnición 
fija del mismsen I. mteligem ia que en igualdad de cir-' 
cunstanchs sera preferido el que mas puntos abrace, advir
tiendo que el referido pliego de condiciones se halla -le 
manifiesto en la secretaria de esta intendencia y en las co
misarias de guerra de las plazas de Jaca, Huesea y Teror-I, 
en las que los comisarios están autorizados pie» admitir 
las proposiciones que se les presenten con la anticipación 
correspondiente al di. de la subasta para que j.uedan te
nerse á la vista en la misma. Zaragoza 14 de enero de 1845* 
— Pedro de San M•irtin.-Juan Biutista Ayus, secretario.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este 
pueblo los artículos de consumo que se espresan. durante 
la t® quincena del mes de enero del año de 1845-

Medida y peso mallorquín. Libras. sucl. din.

Trigo, cuartera . ................................................. • 4 4 ”
Centeno, idem. . • • • • •

Cebada, Ídem . . . . . • • . 1 10 M
Garbanzos, idem . • • • • • .5 8 «

Arroz, arrobas. . , • • • e . 1 1 8

Aceite, cuartán . • • • • • . « 19 6

Vino, cuartin . . • • * * * . 1 10 w
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Aunardiente, Ídem.............................. • 5 5 10
Vaca, libra.......................................... ■ w w A

Cimero. ídem.................................... • 6
Tocino, idem.................................... • w 9
Trigo candeal, cuartera . . . . • w w
Habas. ídem........................................ • 3 6 SI
Hihirhuelas, idem........................ • 5 8
Gniias. Ídem.................................... • 3 6 •Ai

Leña, quintal.................................... 4 6
Algarrobas, idem.............................. • A

Carbón, idem..................................... • •A 13 6
Almendrón, ídem.............................. » •A •A . A

Queso, idem.................................... • •A A

Lana, ídem.......................................... • •A A W
Iviza 16 de enero de 1845.—José María Ferrer.

VENTA DE FINCAS NACIONALES.

Fincas cuyo remate se ha verificado.

ANUNCIO uúm. 715.

E» virtud de la publicación de la venta de bienes n»- 
ci<»nales hecha en el Boletin ih h b . 327 del (lia 1? del pre
sente octubre, anuoci • ndin. 6c^8, han sido subastadas y re
matadas en el di* de ayer en las Casas Consistoriales de esta 
M. 11. V. ante los señores jueces y escribanías correspon
dientes, con asistencia del comisionado principal de arbitrios 
de amoatizaciun, y citación del procurador síndico, las fin

cas siguientes:

Que perteneció á San Felipe Neri de 
esta corte.

Una casa cade de la Cruz, n. 10, 
mana. 481, que tiene de línea por la 
fachada principal 29 pies, con sitio de 
¡8¡7 pies superficiales, en. . • * 5^992 181000
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98 . ' . . '
las monjas Maraüillas.

Uíid cas* rallf ili'l D11» de iVJiyo, 
con vuelta á la «Je la Pilmi Alta, na, 
9 )' 37» 479» llue
nea p-T la facluda de la pnmerr calle 
64 pies y P‘>r la seannda 50 lie los 
mninos, con sitio de 3244 Ples M1" 
per filiales., en.............................  . . 80820 ¿2000

z/ los agustinos recoletos.
La huerta deomninada de Recnlo- 

tos, dentro de los muros de esta lur
te, la que tien¿ de acra 49o41!i PICit« 
con im luiioo del sitio que ocupa e| 
pozo, estanque, cuadra v cher<a5 en 
cuyo sitio se halhi) 1-67 olivos de va
rios tamaños, 104 arbules frulabs de 
varias clases, 20 parras, 27 cepas, jo । sarmientos y una ralgada de caña, en 
49454o rs........................................ , .

L is tapias que cierran esta posesión 
las mas Sun formadas de m iel.unes de 
ladrillo y inampostería y embaldosa- 749871 1143000 
das las albardillas, una pila pequeña 
de piedra, todo lo descrito tasado en 

255331 ..................................................

Que pertenecióá los Carmelitas de dicha ciudad.
Una h icienda en la vega de dicha ciudad, 

compuesta de 99 almudes, de regadío, y uti 
sarL' «Ion, que cuotiene las aguas del Moscas y 
el Jilear con quienes linda, y ademas un moli
no harinero sobre las márgenes de dicho Mos
cas, con una huerta de 5 almudes de tierra, 
de regadío y 2 de secano, de cabida 105 almu
des de tierra, y el edificio-molino con dos 
piedras, sita en Cpenca, tiene un censo de 
40000 rs. de principal y 1200 rs. de rédito 
anual; produce en renta 4623 rs., capiteliza- 
da, eo. . . . ..................................  . 130298 < 8
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FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO núm. 716.
Por providencia del Sr» intendente de Rentas de la pro- 

vinria de Gropuda est ío si-ñilaclos para remate, en aquella 
ciudad, de L-s fiucHS nueionales que se espresarán los diss 
13, 1 4, l 5 y 1 7 de noviembre próximo; y debiendo veri
ficarse otm remate de hismism-s cuesta capital en sus 
casas consistoriales en los referidos días y hura de doce á 
una, como se previene en I» Real instrucción de 1? de mar
zo del año último, art. 28. tendrá efecto ante los señores 
jueces de primera instancia de la misma, y escribanías que 
se dirán, con asistem ia del comisionado principal de ar- 
hltrios de amortización, ó persona que le represente, y con 
citación del procurador síndico.

Remate del día 13 de noviembre ante el señor
l) Felipe Rscobedo y escribanía de dun San
tiago de la Granja.

Que pertenecieron á las monjas de Santa Cla
ra de Loja.

Un cortijo llamado las Nogueras, en el 
partido de Tierra Alta, compuesto de 300 fa
negas de (ierra de secano, sito en Uloso: pro
duce en renta 37' fanegas ile trigo, tasado en. 7"OOOO' 

Una haz,i de tierra-calma de regadío, con 
casa, partido da MabSanil, de cabida 4 aran- 
zadas, sita en Luja: produce en renta 1000 rs. 
tasada en..................'.............................................. 32600

Remate del día 1 4 de noviembre ante el señor 
D Manuel Luceño, y escribanía de don Ja
cinto Rebillo.

Que perteneció á las monjas de Santa Clara de 
Loja. ;

Un cortijo Mamado de Mora, partido de 
ios Montes de Campo-Dauro, de cabida I500 
fanegas-de tierra, vatios ojos de id., de pan He-
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v ir. y pozo de aguí# potables, sito en Loja: 
produre en renta 1700 rs., 36 fanegas de tri
go v 36 ni. de cebada, tasado en. . . . . 13OOOO

Una b iza de tierra de regadío de primera 
Calidad, partido de Vega de 0 Antonio, de 
rábida (» arauzadas. con 44 olivos, 2 nogales 
v un s "lo -le -llamos blancos, sita en i-L: tie
ne mi censo de i i loo r<, de capital en favor 
del Sr. conde del M-mlijo; produce en renta 
1400 rs., capitalizada en........................................ 4e0°0

Remate del día 1 5 de noviembre ante el señor
D. Manuel María Basualdo, y ¿scíibunía
de Jacinto Gaona y Loeckes.

Que perteneció á las monjas de Sta. Isabel de 
Granada.

Una hacienda Húm ida del Contador, divi
did» ■ o cuatro suertes: la primera se compune 
de 50 mirj.les y 3 estadales, con 27 olivos, 
sita < n Illora: produce en renta 938 rs., capi- 
tilizuda en................................................................. 28140

Li segunda suerte de dicha hacienda, com
puesta de 36 marjales, 33 estadales y 42 oli
vos, sita en id.: produce en renta 845 rs., ca
pitalizada . ........................................................... 2535°

La tercera id. de id., compuesta de 45 mar
jales y 5 estadales, con 80 olivos, sita en id.: 
produce en renta 318 rs., capitalizada en. . 24540

La cuarta id. de id., compuesta de 53 mar
jales y 87 estadales, con 165 olivos, sita en 
id. produce en renta 1559 rs., capitalizada en. 4G770

Imprenta nacional á cargo de D.Juan Guasp y Pascual.
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